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Toda vez que el Juzgado 66 Civil Municipal transformado transitoriamente 
en Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

mediante proveído del 8 de julio de 2020 (fl. 33) rechazó la presente 
demanda por competencia por el factor de la cuantía y, en consecuencia, 
ordenó el envío de las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

fuera repartida ante los Juzgados Civiles Municipales con competencia 
de menor cuantía de Bogotá, por secretaría, devuélvase el expediente a la 
oficina de reparto para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto por la 

citada sede judicial. Ofíciese informando todo lo anterior. Déjense las 
constancias del caso.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 9 de marzo de 2021 
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